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RESOLUCION Nº  194 
 
MACUL, 16 de mayo de 2018 
 
MAT: Fija horarios de atención de público 
Establecimientos Educacionales 

 
 
VISTOS y CONSIDERANDO  
 

1. Lo dispuesto en los artículos Nº24, Nº26 y demás normas pertinentes 
de los Estatutos de la Corporación Municipal de Desarrollo Social de 
Macul, en adelante la Corporación.  
 

2. Las facultades administrativas y organizativas conferidas al Secretario 
General en Sesión de Directorio Número Tres-Dos mil Dieciséis según 
da cuenta respectiva acta, celebrada el doce de diciembre de dos mil 
dieciséis. 

 
3. La necesidad de referirse formalmente sobre el horario de 

funcionamiento para la atención de público en los establecimientos 
educacionales que administra esta Corporación Municipal. 

 
4. Las necesidades de ajustar nuestros procedimientos para dar 

cumplimiento a las normas de Transparencia Activa, su Reglamento y 
la Instrucción General Nº11, que introduce modificaciones a las 
Instrucciones Generales Nº4,7 y 9, y fija su texto refundido, coordinado 
y sistematizado. 

 
RESUELVO: 
 

Establézcase el siguiente horario de atención de público para los 
Establecimientos Educacionales que administra esta Corporación Municipal de 
Desarrollo Social de Macul. 
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Regístrese, Comuníquese y Archívese 
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ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL HORARIO DE ATENCION ESTABLECIMIENTO HORARIO DE ATENCION APODERADOS 

José Bernardo Suárez LUNES A VIERNES DE  8:00 HRS A 15:15 HRS EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Centro Educacional Millantú Macul LUNES A VIERNES DE 8:30 HRS A 15:45 HRS. EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Julio Montt Salamanca LUNES A VIERNES DE  8:00 HRS A 15:15 HRS EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Villa Macul LUNES A VIERNES DE  8:00 HRS A 15:15 HRS EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Liceo Municipalizado N° 209 LUNES A VIERNES DE  8:00 HRS A 15:15 HRS EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Villa Macul Academia LUNES A VIERNES DE 8:00 HRS A 16:30 HRS. EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Instituto de Educación de Adultos  LUNES A VIERNES DE 18:30 HRS A 22:15 HRS. DESDE LAS 14:30  HRS A LA 21:00 HRS 

Complejo Educ. J. Edwards Bello LUNES A VIERNES DE 8:00 HRS A 16:30 HRS. EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

Liceo Municipalizado Manuel Rojas LUNES A VIERNES DE 8:30 HRS A 15:45 HRS. EN HORARIO FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 
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